
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA)  

Veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 38 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 26/julio/2022. 

 

Proceso:   RESTITUCIÓN Nº 2022-00069 

Demandante: LUCINDO DE JESÚS PASCAGAZA BELLO    

C.C. N° 210.750 

Demandado:  ARNULFO PEDRAZA LADINO 

   C.C. N° 80.295.442 

 

Revisada la demanda de la referencia por el despacho, se observa  que  la parte 

demandante no subsanó las falencias de la misma dentro del término legal otorgado ni en 

la forma ordenada en providencia del 15 de junio de 2.022, por lo que teniendo en cuenta 

lo dispuesto por el artículo 90 del Código General del  Proceso,  se dispone  el RECHAZO  

de la demanda presentada.  

 

En firme la decisión tomada archívense las diligencias dejando las constancias 

respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 

Juez 
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